
Sangolquí, 8 de Enero del 2020. 

Señor Doctor. 

Julio Hernán Cárdenas Oscullo. 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, 

EFECTITRANS S.A. 

Presente: 

De mis consideraciones.- 

En esta fecha mi persona, JULIO HERNAN CARDENAS OSCULLO, 

accionista de la Compañía de Transportes EFECTITRANS S.A, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170982595-2, TRANSFIERO al señor EDISON JAVIER 

MANGUIA SIMBAÑA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

171753175-8, mediante inversión nacional, UNA ACCIÓN DE DIEZ DÓLARES. 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente respecto de la 

acción. 

Para constancia firmamos por duplicado al pie de la presente. 

CEDENTE. CESIONARIO. 

E 
EDISON JAVIER MANGUIA S. 

C.C.- 171753175-8    A MERCEDES VELA NOGALES. 

C.C. 060268235-3 
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